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3.1. Quejas

3.1.1. Datos cuantitativos

Como hemos señalado, durante el año 2015, en asuntos de menores, se han 
tramitado un total de 1.045 quejas, de las cuales 970 lo fueron a instancias de 
parte, y 75 se iniciaron de oficio promovidas por la Institución. Junto con estas 
actuaciones se han realizado otras 325 más procedentes de quejas iniciadas en 
años anteriores, por lo que el total de actuaciones realizadas en quejas en dicho 
ejercicio se eleva a 1.370.

Estos datos reflejan un incremento de la actividad de la Institución del 23 por 100 
respecto del año anterior. El aumento señalado ha tenido especial incidencia 
tanto en el número de quejas a instancia de parte que ha pasado de 792 a 970, 
como de las iniciadas de oficio por la Defensoría que se han elevado a 75 frente 
a las 55 intervenciones realizadas en 2014. 

Un año más comprobamos que las reclamaciones más numerosas afectan al 
ámbito educativo (405), debiendo destacar que, por primera vez, los procesos 
de escolarización han dejado de ser, desde el punto de vista cuantitativo, el 
asunto que mayor protagonismo adquiere, siendo relevado por aquellos otros 
relacionados con la educación especial y compensatoria. También predominan 
las quejas relacionadas con cuestiones que afectan a los derechos personales 
de los niños (101) y de la familia (91) en las que se abordan asuntos relativos 
a rupturas de la pareja y conflictos por la guarda y custodia de los hijos, 
principalmente. 

Destacan asimismo las reclamaciones que se refieren a cuestiones atinentes a 
menores en el Sistema de Protección (75) donde se cuestionan la intervención 
de la Administración en los procesos de declaración de desamparo, y en las 
medidas de protección (acogimiento y adopción). 

3.1.2. Temática de las quejas

3.1.2.1. Derecho a la salud

Adquieren un especial protagonismo las actuaciones de esta Institución 
relativas a los problemas que afectan a personas menores de edad en el ámbito 
sanitario, y en las que en muchos casos se reproducen esquemas típicos de 




